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Departamento Administrativo de Jurídica 
Subdirección de Representación Judicial 

 
REUNIÓN DE SEGUIMIENTO POLITICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
 
FECHA: Santiago de Cali, 28 de abril de 2022 
 
HORA DE INICIO: 10:00 a.m.  
 
HORA DE TERMINACIÓN: 11:30 a.m. 
 
LUGAR: Reunión presencial, Sala de juntas Departamento Administrativo de Jurídica.   
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Llamado de asistencia  
2. Revisión de los insumos obtenidos para la actualización de la Política de Prevención 

del Daño Antijurídico y programación de cronograma. 
 
DESARROLLO: 
 
Se llevó a cabo la reunión de seguimiento de la Política de Prevención del Daño Antijurídico 
con el fin de retomar tareas que habían sido fijadas anteriormente. 
 
En ella se realizó una retroalimentación de las etapas o ciclos para la formulación de la 
elaboración de la Política de Prevención del daño Antijurídico como son: 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 

2 
 

Departamento Administrativo de Jurídica 
Subdirección de Representación Judicial 

• Formulación: Comprende el análisis de la litigiosidad y/o riesgos, formulación del plan 
de acción y formulación de indicadores. 
 

• Aprobación: Se realiza a través del Comité de Conciliación y Defensa Jurídica del 
Departamento del Valle del Cauca. 
 

• Implementación: Una vez aprobada la Política de Prevención del Daño Antijurídico, 
se procederá a realizar la socialización del mismo ante las secretarias y dependencias 
de la entidad con el fin de dar a conocer el resultado del trabajo llevado a cabo. 
 

• Seguimiento: Revisar los resultados de los indicadores e interpretarlos. 
 
 

Una vez revisadas las etapas del ciclo de prevención (Formulación, aprobación, 
implementación y seguimiento), se procedió a revisar los insumos con los que se cuenta 
actualmente para la actualización de la política, los cuales son: 
 

- Base de datos de procesos de representación judicial de enero de 2020 a diciembre 
de 2021. 

- Base de datos de sentencias desfavorables de enero de 2020 a diciembre de 2021. 
- Base de datos de solicitudes de conciliación extrajudicial de enero de 2020 a diciembre 

de 2021 
 
También se decidió tener en cuenta la información reportada de las causas de las acciones de 
tutela, como un factor que puede ser relevante como fuente de futura litigiosidad. 
 
A la par de la revisión de estos insumos se esta construyendo un documento soporte donde 
se evidencie todo el procedimiento que se ha realizado para esta actualización de la política, 
el cual se está trabajando en conjunto con el Dr. Carlos Heredia. 
 
Una vez revisados estos insumos con los que se cuenta, se decidió seguir con las siguientes 
acciones: 
 

- Organizar la información reportada en las 3 bases en cuadros que faciliten la lectura 
de las mismas y a la vez sirvan para el documento soporte. 

- Estandarizar las causas reportadas en las mismas para unificarlas. 
- Una vez de realice esta unificación y atendiendo las recomendaciones de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se deben escoger entre 4 y 5 causas 
principales teniendo en cuenta las que generen una suma mayor del valor de 
pretensiones y que dependan exclusivamente del actuar de la Gobernación. 

- Cuando se tengan seleccionadas las causas sobre las cuales se va a trabajar, se debe 
proceder a ajustar con los criterios del Ekogui, para lo cual se va a realizar un trabajo 
con los abogados que estén a cargo de los procesos seleccionados. 

- Una vez se tengan ajustadas las causas con las del Ekogui se realizarán mesas de 
trabajo con las dependencias con el fin de trabajar en la identificación de las medidas 
y mecanismos y los indicadores, para continuar con la cadena del plan de acción, como 
se muestra a continuación: 
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INSUMO             CAUSA            SUBCAUSA           MEDIDA / MECANISMO         INDICADORES  
 
 
Se identifican por Subdirección de Representación        Se trabajan con las dependencias 
 

- Cuando se tenga trabajado el plan de acción con las dependencias se enviará el mismo 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado para su revisión y aprobación. 

 
Teniendo en cuenta las acciones planteadas anteriormente, se buscará cumplir con el 
siguiente cronograma de actividades: 
 
 

                     Fecha    
Actividad 

MAYO 
SEM 1-2 

MAYO  
SEM 3-4 

MAYO 
SEM 5 

JUNIO 
SEM 1 -2 

JUNIO 
SEM 3-4 

JUNIO 
SEM 5 

Obtención, 
organización y 
unificación de 

insumos             

Estandarizar causas 
con las del Ekogui             

Mesas de trabajo 
con dependencias             

Unificación del Plan 
de Acción             

Presentación de 
borrador a ANDJE             

 
De esta forma, se espera contar con el primer borrador de la formulación de la Política de 
Prevención del Daño Antijurídico para finales del mes de junio. 
 
Se adjunta listado de asistencia. 
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REUNIÓN DE SEGUIMIENTO POLITICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
 
FECHA: Santiago de Cali, 20 de mayo de 2022 
 
HORA DE INICIO: 9:30 a.m.  
 
HORA DE TERMINACIÓN: 12:00 a.m. 
 
LUGAR: Reunión presencial, Sala de juntas Departamento Administrativo de Jurídica.   
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Llamado de asistencia 
2. Determinar el insumo del plan de acción (litigiosidad) 
3. Adecuación del motivo de la demanda con las causas 

eKogui para determinar la justificación y subcausa dentro 
del plan de acción. 

 
DESARROLLO: 
 
Se llevó a cabo plan de trabajo donde el abogado litigante, Cristhian Leonardo Castro Londoño, 
indico la frecuencia de litigiosidad en los procesos judiciales dentro del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, teniendo en cuenta factores como el valor de las 
pretensiones y las sentencias condenatorias en el período establecido (enero 2020 a diciembre 
de 2021), los cuales son: 
 

• Sanción moratoria 

• Contrato realidad 
 
Encontrándose que los anteriores son más frecuentes en la Secretaría de Educación y el 
Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional. 
 
 
Adecuación del motivo de la demanda con las causas eKOGUI 
 
Con el fin de adelantar el desarrollo del componente de “FORMULACIÓN" de la Política, una 
vez identificada y analizada las causas de litigiosidad, se debe proceder al diligenciamiento del 
denominado " Aplicativo para la Formulación, implementación y Seguimiento de la Política de 
Prevención del Daño Antijuridico (PPDA)” dispuesto por la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado.   
 
Este aplicativo, contiene las directrices de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
para la formulación de la política desarrolladas a través de la Circular 05 del 27 de septiembre 
de 2019, que si bien es cierto no son de obligatorio cumplimiento para las entidades públicas 
de orden territorial, si son punto de referencia para la actualización y expedición del plan de 
acción del Departamento del Valle del Cauca. 
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En esta etapa de la formulación se tendrán que identificar los siguientes puntos: 
 

- Insumo. 
- Causa Ekogui. 
- Justificación. 
- Subcausa. 
- N° de medida. 
- Medida ¿Qué?. 
- Otra medida. 
- Periodo de implementación de la medida. 
- Mecanismos. 
- Mecanismo ¿Cómo? 
- Ejecución del mecanismo. 
- Área responsable ¿Quién? 
- Divulgación. 

 
Como la finalidad de la presente reunión es identificar la causa eKOGUI, subcausa y 
justificación, la misma se desarrolló de la siguiente manera: 
 

- Sanción moratoria corresponde a: Incumplimiento en el pago de auxilio de cesantías 
- Contrato realidad corresponde a: Configuración del contrato realidad. 

 
Seguidamente se procedió establecer la justificación y subcausa de dichos litigios en el 
aplicativo de la ANDJE de la siguiente manera: 
 

• Causa: Incumplimiento en el pago de auxilio de cesantías 
Justificación: Presentación de 71 demandas por Sanción moratoria con pretensiones 
por valor de $2.616.532.334 
Subcausa: No pago oportuno de cesantías por demora de FOMAG o expedición de 
acto por parte de la Gobernación 
Nota: La causa anterior corresponde a los litigios más frecuentes de la secretaría de 
educación en el medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
 

• Causa: Incumplimiento en el pago de auxilio de cesantías 
Justificación: Presentación de 2 demandas por Sanción moratoria con pretensiones por 
valor de $271,230,120 
Subcausa: No pago oportuno de cesantías 
Nota: La causa anterior corresponde a los litigios más frecuentes del Departamento 
Administrativo de Desarrollo Institucional en el medio de control Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho. 
 

• Causa: Configuración del contrato realidad 
Justificación: Presentación de 2 demandas por configuración de contrato realidad con 
pretensiones por valor de $186,774,624 
Subcausa: Materialización de la subordinación en la ejecución del contrato 
Nota: La causa anterior corresponde a los litigios más frecuentes de la secretaría de 
educación en el medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
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• Causa: Configuración del contrato realidad 
Justificación: Presentación de 1 demanda por configuración de contrato realidad con 
pretensiones por valor de $34,058,477 
Subcausa: Materialización de la subordinación en la ejecución del contrato 
Nota: La causa anterior corresponde a los litigios más frecuentes del Departamento 
Administrativo de Desarrollo Institucional en el medio de control Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho. 
 
 

 

 

Registro fotográfico: 
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REUNIÓN DE SEGUIMIENTO POLITICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
 
FECHA: Santiago de Cali, 13 de Junio de 2022 
 
HORA DE INICIO: 2:30 p.m.  
 
HORA DE TERMINACIÓN: 3:00 p.m. 
 
LUGAR: Reunión presencial, Oficina Subdirector de Representación Judicial   
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Llamado de asistencia  
2. Avances y estructuración de la Política de Daño Antijurídico 

 
DESARROLLO: 
 
Dentro del desarrollo de la reunión se socializaron los avances tendientes a la actualización 
de la Política de prevención del Daño Antijurídico del Departamento del Valle del Cauca, dentro 
de los cuales destaca: 
 

• Insumos de la política como lo son la base de datos de los procesos judiciales, base 
de datos de las sentencias judiciales y base de datos de las conciliaciones 
prejudiciales. 

• Determinación de la causa y sub causa que generan la mayor cantidad de procesos 
judiciales del departamento, esto es, sanción moratoria a cargo de la secretaria de 
Educación del departamento. 

• Citación a la secretaria de Educación con el fin de socializar el resultado del 
levantamiento de la información sobre las causas y sub causas que generan procesos 
judiciales asociadas a su proceso. 

• Ajustes a la presentación en power point de los resultados de los avances de 
actualización de la política. 

• Posible esquema del documento “Política de Prevención del Daño Antijurídico”. Se 
construyó por parte de los intervinientes una posible estructura del documento así: 

 
✓ Introducción 
✓ Antecedentes (2016-2019) 
✓ Metodología (circular ANDJE/ Aplicativo)} 
✓ Insumos (bases de datos procesos judiciales, sentencias y conciliaciones prejudiciales) 
✓ Estructuración del plan de acción (aplicativo, reunión con las áreas, medidas, 

mecanismos, indicadores) 
✓ Recomendaciones 
✓ Decreto de Adopción 
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REUNIÓN DE SEGUIMIENTO POLITICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
 
FECHA: Santiago de Cali, 24 de Junio de 2022 
 
HORA DE INICIO: 11:20 a.m.  
 
HORA DE TERMINACIÓN: 1:00 p.m. 
 
LUGAR: Reunión presencial, Sala de juntas Departamento Administrativo de Jurídica.   
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

3. Llamado de asistencia  
4. Presentación y explicación de la actualización de la Política de Prevención del Daño 

Antijurídico y revisión de los insumos obtenidos lo referente a la Secretaria de 
Educación. 

 
DESARROLLO: 
 
Se llevó a cabo la reunión de seguimiento de la Política de Prevención del Daño Antijurídico 
por parte del Departamento Administrativo de Jurídica y la Secretaria de Educación, en la cual 
se les hizo la presentación de la actualización de la Política de Prevención del Daño que se 
esta llevando a cabo en la actualidad por parte de la Subdirección de Representación Judicial. 
 
Se les explico la forma en que han sido recolectados los diferentes insumos de las bases de 
datos con las que se cuentan (litigiosidad, sentencias desfavorables y solicitudes de 
conciliación extrajudicial) y que para esta actualización se tendrá en cuenta la información del 
periodo comprendido entre enero de 2020 a diciembre de 2021, las diferentes fases de 
desarrollo del ciclo de prevención: 1. Formulación, 2. Aprobación, 3. Implementación y 4. 
Seguimiento y la forma como se espera desarrollar el correspondiente plan de acción. 
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De igual forma, se les presentó la información correspondiente a la Secretaría de Educación 
frente a los insumos que se tuvieron en cuenta y donde se pudo concluir las principales causas 
que generan mayor valor de pretensiones a esta dependencia, lo que se detalla a continuación: 
 
1. LITIGIOSIDAD: 
 

LITIGIOSIDAD 

MOTIVO DE LA 
DEMANDA 

TOTAL DE 
CAUSAS 

VALOR DE 
PRETENSIONES 

SANCIÓN 
MORATORIA 

71 
$ 2.616.532.334 

RECONOCIMIENTO, 
DEVOLUCIÓN Y 

REAJUSTE 
PENSIONAL 

31 $ 633.478.398 

REINTEGRO 13 

$ 1.100.388.972 

CONTRATO 
REALIDAD 

2 186774624 

RELIQUIDACIÓN 
PENSIONAL 

5 
$ 168.672.974 
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SUSTITUCIÓN 
PENSIONAL 

5 
$ 117.207.881 

HOMOLOGACIÓN Y 
NIVELACIÓN 

SALARIAL 
2 $ 142.354.959 

 
 

LITIGIOSIDAD 

TOTAL DE CAUSAS 
VALOR TOTAL DE 
PRETENSIONES 

214 $ 19.276.274.204 

 
2. SENTENCIAS DESFAVORABLES: 

 

MOTIVO DE LA 
DEMANDA 

TOTAL 
DE 
CAUSAS 

VALOR DE 
PRETENSIONES 

1 SANCION 
MORATORIA 

12 $ 516.955.274 

2 SUSTITUCION 
PENSIONAL 

6 $ 176.577.335 

3 HOMOLOGACIÓN 
Y NIVELACIÓN 

SALARIAL 

6 $ 9.650.000 

4 RELIQUIDACIÓN 
PENSIONAL 

4 $105.348.344 

5 FALLA EN EL 
SERVICIO 

3 $ 497.169.600 

6 REAJUSTE 
PENSIONAL 1 0 
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7 CONTRATO 
REALIDAD 

1  

 

SENTENCIAS DESFAVORABLES 

AÑO 
VALOR DE 

PRETENSIONES 
TOTAL DE 
CAUSAS 

2020 

$ 229.965.779 9 

2021 $ 1.270.218.793 
34 

TOTAL $ 1.500.184.572 43 

 
 
 

3. SOLICITUDES DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL: 
 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

CAUSA 
VALOR TOTAL DE 
PRETENSIONES 

FRECUENCIA 

SANCIÓN 
MORATORIA 

$ 37.130.172.203 289 

DECLARACIÓN DE 
INSUBSISTENCIA – 

REINTEGRO 
$ 1.121.452.448 36 

PENSIÓN DE VEJEZ $ 1.025.721.668 1 

 
 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

FRECUENCIA TOTAL 
VALOR TOTAL DE 
PRETENSIONES 

355 $ 63.694.993.930 
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Teniendo en cuenta la información analizada se evidencia que los principales temas que se 
tratarían con la Secretaria de Educación serían: 1. Sanción moratoria, 2. Contrato realidad 
como tema transversal a todas las dependencias de la Gobernación y 3. Temas relacionados 
con asuntos pensionales. 
 
Frente a estos temas la Secretaria de Educación manifestó que muchos de estos procesos en 
temas pensionales se deben a problemas que han tenido con la Fiduprevisora pues esta no 
estudia, no se actualiza y va en contra de la normatividad y por parte de la Secretaria se debe 
obedecer lo que disponga la fiduprevisora y requieren el visto bueno de la misma para los 
actos administrativos en esta materia. 
 
De igual forma, manifiestan que se debe tener presente que antes del 2021 no se hacían hojas 
de revisión y que ahora si se hacen, por lo que se esta mejorando en muchos aspectos. 
 
Frente a estos temas, de la Secretaria de Educación se deja en evidencia que, se dan con 
ocasión también a que se tiene un gran problema por la falta de información, la falta de 
digitalización de expedientes y la falta de planta de personal. 
 
Finalmente, de la reunión sostenida quedaron acordados los siguientes compromisos: 
 

- Se programará una nueva reunión con la Secretaria de Educación en la que se revisará 
el facilitativo que se diligencia del plan de acción, teniendo en cuenta los temas que 
quedaron establecidos. 

- Se realizará una capacitación por parte de la Secretaria de Educación para el equipo 
de jurídica con el fin de explicar el trabajo y procedimiento que se llevan a cabo en su 
área y poder unificar una sola línea de defensa frente a los temas de la Secretaria de 
Educación. 

- Se revisará por parte de la Secretaria de Educación el acceso a la plataforma ONBASE 
de la Fiduprevisora, por parte de la Subdirección de Representación Judicial, con el fin 
de que se pueda depurar la información que se tiene para saber a que entidad 
pertenecen los maestros. 

- Se buscará llevar a cabo por parte de jurídica una reunión con la ANDJE y la Secretaria 
de Educación para poder colaborar con que se emita un concepto frente a los 
problemas que han tenido con la Fiduprevisora. 

- Para efectos del diligenciamiento del facilitativo se va a unificar lo concerniente de 
reconocimiento, reajuste pensional, reliquidación pensional y sustitución pensional en 
asuntos pensionales. 

- Se trabajará en conjunto las dos dependencias para la construcción de una guía o 
documento soporte sobre temas vitales pare ejercer una adecuada defensa de los 
temas de la Secretaria de Educación. 

 
-Se adjunta el correspondiente registro fotográfico y lista de asistencia. 
 

 
Transcribió: Vivian García Correa / Profesional Especializada  
Revisó y Aprobó: José Leonardo Rodriguéz Ariza / Subdirector de Representación Judicial 
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REUNIÓN DE SEGUIMIENTO POLITICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
 
FECHA: Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 
 
HORA DE INICIO: 10:00 a.m.  
 
HORA DE TERMINACIÓN: 10:40 a.m. 
 
LUGAR: Reunión presencial, Sala de juntas Departamento Administrativo de Jurídica.   
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

5. Presentación y explicación de la actualización de la Política de Prevención del Daño 
Antijurídico y revisión de los insumos obtenidos lo referente al Departamento 
Administrativo de Desarrollo Institucional 

 
DESARROLLO: 
 
Se llevó a cabo la reunión de seguimiento de la Política de Prevención del Daño Antijurídico 
por parte del Departamento Administrativo de Jurídica y el Departamento Administrativo de 
Desarrollo Institucional, en la cual se les hizo la presentación de la actualización de la Política 
de Prevención del Daño que se está llevando a cabo en la actualidad por parte de la 
Subdirección de Representación Judicial. 
 
Se les explico la forma en que han sido recolectados los diferentes insumos de las bases de 
datos con las que se cuentan (litigiosidad, sentencias desfavorables y solicitudes de 
conciliación extrajudicial) y que para esta actualización se tendrá en cuenta la información del 
periodo comprendido entre enero de 2020 a diciembre de 2021. También se explicó las 
diferentes fases de desarrollo del ciclo de prevención: 1. Formulación, 2. Aprobación, 3. 
Implementación y 4. Seguimiento y la forma como se espera desarrollar el correspondiente 
plan de acción. 
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De igual forma, se les presentó la información correspondiente al Departamento Administrativo 
de Desarrollo Institucional frente a los insumos que se tuvieron en cuenta y donde se pudo 
concluir las principales causas que generan mayor valor de pretensiones a esta dependencia, 
lo que se detalla a continuación: 
 
1. LITIGIOSIDAD: 

 

LITIGIOSIDAD 

CAUSA FRECUENCIA 
VALOR DE 

PRETENSIONES 

SUSTITUCIÓN 
PENSIONAL 9 $ 462.680.011 

CONTRATO 
REALIDAD 4 

$ 314.294.481 

REAJUSTE 
PENSIONAL 4 

$ 313.464.562 

RELIQUIDACION 
PENSIONAL 3 

$ 89.970.520 

SANCIÓN 
MORATORIA 2 

$ 271.230.120 

RECONOCIMIENTO, 
DEVOLUCIÓN Y 

REAJUSTE 
PENSIONAL 1 $71.943.000 

 
4. SENTENCIAS DESFAVORABLES: 
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SENTENCIAS DESFAVORABLES 

CAUSA FRECUENCIA 
VALOR DE 

PRETENSIONES 

SANCIÓN 
MORATORIA 

18 $ 442.617.722 

CONTRATO 
REALIDAD 

10 $ 161.238.898 

SUSTITUCIÓN 
PENSIONAL 

10 $ 112.636.535 

FALLA DEL 
SERVICIO 

3 $390.263.582 

HOMOLOGACIÓN 
Y NIVELACIÓN 
SALARIAL 

3 $390.263.582 

REAJUSTE 
PENSIONAL 

3 $110.248.164 

RELIQUIDACIÓN 
PENSIONAL 

3 $ 80.910.618 

  50 $ 1.688.179.101 

 
 

5. SOLICITUDES DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL: 
 
 

CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES 

CAUSA FRECUENCIA 
VALOR DE 

PRETENSIONES 

SANCIÓN 
MORATORIA 

5 $ 816.492.402 

DECLARACIÓN 
DE 
INSUBSISTENCIA 
- REINTEGRO 23 $ 439.219.668 

SUSTITUCIÓN 
PENSIONAL 4 $ 126.169.041 

 
Teniendo en cuenta la información analizada se evidencia que los principales temas que se 
tratarían con el Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional serían: 1. Sanción 
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moratoria, 2. Contrato realidad como tema transversal a todas las dependencias de la 
Gobernación y 3. Temas relacionados con asuntos pensionales. 
 
Frente a estos temas el Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional manifestó que 
ha tenido unos inconvenientes con el Departamento Administrativo de Hacienda y Finanzas 
Públicas y por esto se han presentado demoras en la expedición del acto administrativo, por 
esta razón se considera que sería bueno para el caso de las cesantías elaborar un 
procedimiento en conjunto con Hacienda, para lo cual se pueden hacer unas mesas de trabajo 
con esta. 
 
También consideran la necesidad de llevar a cabo diferentes capacitaciones, esto teniendo en 
cuenta la alta rotación de personal que hay, pero consideran que es más oportuno llevarlas a 
cabo de manera presencial. 
 
Otra mejora que puede hacerse es crear un procedimiento para optimizar los tiempos de 
respuesta, ya que actualmente se debe pasar por varias revisiones y los tiempos se 
incrementan por esta razón. 
 
Finalmente, de la reunión sostenida quedaron acordados los siguientes compromisos: 
 

- Se programará una nueva reunión con el Departamento Administrativo de Desarrollo 
Institucional para el día 19 de julio, teniendo en cuenta los temas que quedaron 
establecidos. 

- Se le hará extensiva al Grupo de Prestaciones Sociales, la invitación a la capacitación 
que se va a coordinar por parte del Departamento Administrativo de Jurídica con la 
Secretaria de Educación. 

- Se hará una revisión interna en el grupo de prestaciones sociales sobres los temas de 
capacitación que se requieren por el equipo para ayudar a fortalecer el cumplimiento 
de sus funciones. 

 
 
Se adjunta el correspondiente registro fotográfico y listado de asistencia 
 
Transcribió: Vivian García Correa / Profesional Especializada  
Revisó y Aprobó: José Leonardo Rodriguéz Ariza / Subdirector de Representación Judicial 
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REUNIÓN DE SEGUIMIENTO POLITICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO 

 
 
FECHA: Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 
 
HORA DE INICIO: 11:00 a.m.  
 
HORA DE TERMINACIÓN: 11:30 a.m. 
 
LUGAR: Reunión presencial, Sala de juntas Departamento Administrativo de Jurídica.   
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Revisión del plan de acción de los insumos obtenidos en lo referente a la Secretaria 
de Educación. 
 
DESARROLLO: 
 
Se llevó a cabo la reunión de seguimiento de la Política de Prevención del Daño 
Antijurídico por parte del Departamento Administrativo de Jurídica y la Secretaria de 
Educación, en la cual se revisó el plan de acción planteado de acuerdo con los insumos 
obtenidos de las bases de datos analizadas y lo acordado en la reunión del 24 de junio. 
 
Una vez analizados los insumos se concluyó que las tres causas que se iban a trabajar 
eran las siguientes: 
 

1. Sanción moratoria 
2. Contrato realidad  
3. Asuntos pensionales 

 
De esta forma, se procedió a identificar las medidas y mecanismos para cada causa, 
y se acordaron los siguientes: 
 
1. SANCIÓN MORATORIA: Revisando las causas del Ekogui se consideró que la que 
más se ajustaba a la misma era la de “incumplimiento en el pago de auxilio de 
cesantías”. Para esta causa se identificaron las siguientes medidas y mecanismos: 
 
 

MEDIDA MECANISMO 

 
Unificar criterios 

Realización de mesas de trabajo con 
Fiduprevisora para tratar temas de sanción 
moratoria 
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Fijar lineamientos 

Establecer un procedimiento en materia de 
sanción moratoria 
 

 
Implementación de herramienta virtual 

(humano en línea) 
 

Capacitación al personal de la Secretaria de 
Educación que se encarga del manejo de las 
cesantías 
 

 
Unificar criterios 

Capacitación al personal de la Secretaria de 
Educación que se encarga del manejo de las 
cesantías sobre temas normativos  
 

 

2.CONTRATO REALIDAD: Para esta causa se identificaron las siguientes medidas y 
mecanismos: 
 

MEDIDA MECANISMO 

 
 

Dar instrucciones 

Realización de capacitaciones a los 
supervisores de contratos que busquen 
instruir acerca de las obligaciones del 
supervisor y las consecuencias de su 
incumplimiento en lo que respecta a los 
contratos de prestación de servicios 
 

 

3.ASUNTOS PENSIONALES: Revisando las causas del Ekogui se consideró que la que 
más se ajustaba a la misma era la de “incumplimiento en el pago de pensión de vejez”. 
 
Frente a esta causa se consideró que, una vez revisada las bases de datos, lo mejor 
era unificar todas las causas relativas a asuntos pensionales en uno solo y para efectos 
del plan de acción se dejaba una de las causas. Para esta causa se identificaron las 
siguientes medidas y mecanismos: 
 

MEDIDA MECANISMO 

 
Implementación de herramienta virtual 

(humano en línea) en materia de asuntos 
pensionales 

 

Capacitación realizada por el Ministerio de 
Educación Nacional a personal de la 
Secretaria de Educación buscando dejar 
capacidad instalada 
 

 
Dar instrucciones 

Capacitación realizada a personal de la 
Secretaria de Educación sobre el tema de 
pensiones sobre normatividad y unificación 
de formatos (se hace capacitación 
permanente en sitio) 
 

 
Unificar criterios 

 

Realización de mesas de trabajo con la 
Fiduprevisora para tratar temas de asuntos 
pensionales 
 

 
Finalmente, de la reunión sostenida quedaron acordados los siguientes compromisos: 
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- Se coordinará una capacitación para los apoderados de la Subdirección de 
Representación Judicial, sobre sanción moratoria, por parte de la Secretaria de 
Educación. 
 

- Por parte de la Subdirección de Representación Judicial se va a enviar un borrador del 
plan de acción trabajado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado para 
su revisión y se informará a la Secretaría de Educación sobre las observaciones que 
se hagan a la misma. 

 
 
 

 
 

 
Transcribió: Vivian García Correa / Profesional Especializada  
Revisó y Aprobó: José Leonardo Rodríguez Ariza / Subdirector de Representación Judicial 
 
Se Adjunta registro de asistencia. 
 
Archívese en: Reuniones seguimiento Política de Prevención del Daño Antijurídico 
 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

27 
 

Departamento Administrativo de Jurídica 
Subdirección de Representación Judicial 

 



 
 

 
 
 
 
 
 

28 
 

Departamento Administrativo de Jurídica 
Subdirección de Representación Judicial 

 

REUNIÓN DE SEGUIMIENTO POLITICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO 

 
 
FECHA: Santiago de Cali, 19 de julio de 2022 
 
HORA DE INICIO: 9:00 a.m.  
 
HORA DE TERMINACIÓN: 10:00 a.m. 
 
LUGAR: Reunión presencial, Sala de juntas Departamento Administrativo de Jurídica.   
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Revisión del plan de acción de los insumos obtenidos en lo referente al 
Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional 
 
DESARROLLO: 
 
Se llevó a cabo la reunión de seguimiento de la Política de Prevención del Daño 
Antijurídico por parte del Departamento Administrativo de Jurídica y el Departamento 
Administrativo de Desarrollo Institucional, en la cual se revisó el plan de acción 
planteado de acuerdo con los insumos obtenidos de las bases de datos analizadas y 
lo acordado en la reunión del 15 de julio. 
 
Una vez analizados los insumos se concluyó que las tres causas que se iban a trabajar 
eran las siguientes: 
 

4. Sanción moratoria 
5. Contrato realidad  
6. Asuntos pensionales 

 
De esta forma, se procedió a identificar las medidas y mecanismos para cada causa, 
y se acordaron los siguientes: 
 
1. SANCIÓN MORATORIA: Revisando las causas del Ekogui se consideró que la que 
más se ajustaba a la misma era la de “incumplimiento en el pago de auxilio de 
cesantías”. Para esta causa se identificaron las siguientes medidas y mecanismos: 
 
 

MEDIDA MECANISMO 

 
Unificar criterios 

Realización de mesas de trabajo con 
Departamento Administrativo de Hacienda y 
Finanzas Públicas 
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Fijar lineamientos 

Establecer un procedimiento en materia de 
sanción moratoria 
 

 
Unificar criterios 

Capacitación al personal del 
Departamento Administrativo de Desarrollo 
Institucional que se encarga del manejo de 
las cesantías 
 

 

2.CONTRATO REALIDAD: Para esta causa se identificaron las siguientes medidas y 
mecanismos: 
 

MEDIDA MECANISMO 

 
 

Dar instrucciones 

Realización de capacitaciones a los 
supervisores de contratos que busquen 
instruir acerca de las obligaciones del 
supervisor y las consecuencias de su 
incumplimiento en lo que respecta a los 
contratos de prestación de servicios 
 

 

3.ASUNTOS PENSIONALES: Revisando las causas del Ekogui se consideró que la que 
más se ajustaba a la misma era la de “incumplimiento en el pago de pensión de vejez”. 
 
Frente a esta causa se consideró que, una vez revisada las bases de datos, lo mejor 
era unificar todas las causas relativas a asuntos pensionales en uno solo y para efectos 
del plan de acción se dejaba una de las causas. Para esta causa se identificaron las 
siguientes medidas y mecanismos: 
 

MEDIDA MECANISMO 

 
Unificar criterios 

 

Realización de capacitaciones en 
diferentes temas pensionales para actualizar 
en materia normativa y jurisprudencial 
 

 
Finalmente, de la reunión sostenida quedaron acordados los siguientes compromisos: 
 

- Se le hará extensiva al Grupo de Prestaciones Sociales, la invitación a la capacitación 
que se va a coordinar por parte del Departamento Administrativo de Jurídica con la 
Secretaria de Educación, sobre sanción moratoria. 
 

- Por parte de la Subdirección de Representación Judicial se va a enviar un borrador del 
plan de acción trabajado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado para 
su revisión y se informará al Departamento Administrativo de Desarrollo Social sobre 
las observaciones que se hagan a la misma. 

 
Registro fotográfico: 
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Transcribió: Vivian García Correa / Profesional Especializada  
Revisó y Aprobó: José Leonardo Rodríguez Ariza / Subdirector de Representación Judicial 
 
Se Adjunta registro de asistencia. 
 
Archívese en: Reuniones seguimiento Política de Prevención del Daño Antijurídico 
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